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DEL SÁBADO 15; DE DICIEMBRE DÉ 181a. 

5. Eusebio Qb. y Mr.—Qta. Wat,, en la real igl. de monjas dedos Angela. 

m Obser-v. Meteorológicas de antes de a,yer. Afee. A5ii.de hoy. I 

Épocas. 

7jdélárn. 
í ade l dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

4 ?. o. 
7 s. o. 
5 s. o. 

3arc¡r,iet 

í6 p. 3f!. 
26 p. 4 L 
aó p. 4 1. 

Atmósfera. 

Nordcu. y C. 
Nordcu. y ÍD. 
Nordcu. y D. 

El ¿o de la Luna. 

Sale el sol alas 7 
y 2 3 m. y se pone 
á las 4 y 37. 

Concluye la instrucción para fixar, distribuir y cobrard derecho de paíentt. 

MODELO Ntí-M. 3 .° 

Patente núm. 1645. Sello real 
en seco. 

Sello de; I* 
Provincia. 

De la clase que paga el mismo derecho en todo el reine» 

Provincia de Madrid. .•....• Madrid. 
Partido de Madrid. Ciudad de la primera clase» 

D. N. N. habiendo declarado que está exerciendo en esta cor
te ú {aijui el oficio, profesión ó arte), y estar eomprehendido coma 
tal en la tarifa que acompaña al real decreto de 19 de noviembre 
de 1810 senre el dsrecb.0 de patente enla clase que paga el misma 
derecho en todo el reino; y habiendo pagado los rs^ 
de vn. en dinero metálico, que le corresponden ñor este ano por 
dicho derecho, según recibo del recaudador de las contribuciones 
de esta capital d e . . . . . . . . . . . . . del corriente mes n ú m . . . . . . 

Concedemos como (presidente ó decano) de la municipalidad de 
a esta capital á dicho D. N. N. la presente patente, para que se le 

reeonozca como (aqui el oficio), y pueda esercer libremente su c«-
mercio. Madrid á 12 de enero de 1811, 

El presidente (ó decano) de la rnanicípalidaí 
Ñ N. 

Firma del interesado 
N..-N.. Refrendada y sentada por el escriban» 

de la municipalidad 
N. N.' 

Madrid 19 de noviembre de 1810—El ministro de, HaciendarrFirtaa-
dorrFrancisco Ángulo.—Palacio de Madrid 19 de noviembre de 1810.:* 
Aprobad©—l?irmado:=:YO EL REÍ.—Por S. M., el ministro secretan» 
de Estado=:Firaiado=Mariano Luis de Urquije. Ayuntamiento de Madrid
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•v Libio registro de las patentes dls-
Provincia de.. .. (tribuidas en esta ciudad con arre-
Partido de f glo al real decreto de 19 de no-

y vienabr'; de 1810. 

•Ciudad de a. 
de segunda cla
se , puerto de 
mar habilitado. 

Kúme-
ÍOS de 
las pa
tentes. 

38644 

•0645 

• 0 Í 4 Í 

20647 

40648 

M649 

3*650 

Sugetos á quienes 
se entregan. 

D. Diego Jacinto. 

Firma desintere
sado. 

N. N. 

Sus profesio
nes. 

Comerciante 
por mayor. 

Media firma 
del presidente 
de la munici

palidad. 
H. 

Sus clases. 

Primera. 

Fecb.ts de 
los recibos 
de> recau

dador. 

iodeenero. 

Media firma 
del escriba

no. 
N, 

Sus 
nú
me
ros. 

64 

Dias de las 
entregas de 
las paten

tes. 

13 de enero. 

Dere
cho. 

iCc« 

Midrid 19 de noviembre de 1810.—El minis
tro de Hacienda—FirmadorrFrancisco Anguic.— 
Palacio de Madrid 19 de novjerrhré de 1 8 t e . _ 
Aprobado.rrFirmadcrfíO EL REÍ—Por S. M., 
el ministro secretario de Estado.=Firmado=:Ma-
rianoLuis de Urquijov 

Y á fin de que llegue á noticia de todos, y tenga su debido cumpH-
suento en todas sus partes lo mandado por S. M- > s e ^ x a ^? t e edicto en 
los sitios públicos, y se insertará en el diario. Midi ia primero de 
•diciembre de 1810—Pedro ¿e Mora y Lomas.=Por mandado de S. E»=s 
Juliao González Saez* : 

Concuerda con su original, de C[UÍ certifico. Madrid dicho die. 
Julián GonzaU% Sac%, 

D. PEDRO DE MORA T LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
' de la Orden Real de España, consejero ¿e Estado, prefecto de esta 

'provincia de Madrid &c. 
Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 2 de no
viembre último, y á la real instrucción inserta en él para la venta de 
bier.es nacionales vendibles á pública subasta con arregloal real decre-
to'de 16 de octubre último , se han celebrado en este dia ios primeros 
remates que se expresan á continuación: 

Fincas. 'Estimación. Rímati. 
ffna.casa en esta corte, calle de S. Joaquín, núm. 8, 

mar. 2,. 349. £6304 26304 
En la provincia de Granada: 49 marjales en térmi

no de Zubia. . , : . . . — . . . . 14700 14700 
Una huerta en término de la ciudad de Gíanadíjpa---

ge de Jaraqui, de 60 marjales , 30000 3coco 
Otra contigua ai convento de San Francisco de Zu

bia, de 07 marjales y 63 estadales.. . . .*. ' . . . . . 1 . • 14146 14146 
En-la provincia de León : un prado titulado de la 

Aiberca, de 5 fanegas 
En ¿idia pr'.'viacia:-otro tras de las casas*de Rcnuíva. 

960® 
4800 

9cso 
4éo.o Ayuntamiento de Madrid
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¿ 743 
Una huerta con su pradera , y el quarto de cfi.ir¡as 

dí ia cocina qy: se halla-í/entro de la cerca del 
convento de fato. Domingo, que todo hace 5 fan. . 24.000 «4.00* 

En la provincia de ia Mancha: li dehesa de Alcoda-
zo, en ia jurisdicción de Vtiiaescusa de Har¡?. . . . 97200 97200 
En su consecuencia se previene que los segundes remates de dichas fin-

cas se han de c.lebíar eldia 19 del corriente, á las ia en punto de : u ma
ñana , en una de las salas del suprimido consejo de ludias; y á fin de 
que llegue á noticia de todos se fixa este edicto , que se insertará en el 
diario. Madrid 14.de diciembre de i8io.=rPedro ¿« Mera y Lcmas.crPcr 
mandado de S. E.=Julia¿j González Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
Julián González Ste-%, 

AVISO AL PÚBLICO. 
Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie-

KCS nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto de 
16 de octubre de este año, en el dia de ayer 14. 

Finca. Valor. Postura. 
Cincuenta y quatro marjales de tierra de riego , en 
. término de la ciudad d- Granada, pago deCaihSea. 16848 16848 

El primer remate de esta finca se ha de celebrar el dia 27 de este mes 
en una de las salas dei extinguido consejo de Indias, casa Mamada de lo* 
consejos, á las 10 de su mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El REÍ nuestro Señor (que Dios guarde) se ha servido señalar el do

mingo íó del corriente (si el tiempo lo permitiere) para la 1.a corrida 
de novillos embalados, de las que su real piedad se ha dignado conce
der á fia de que sus productos se inviertan en beneficio de los po
bres enfermes de los reales hospitales civiles.—Mandará y presidirá 
la piara el Señor Don Dámaso de la Torre, caballero comendador 
de la Orden Real de España , y corregidor de esta villa de Madrid.— 
Los dos toros , que se picarán , lidiarán y matarán guardando las mis
mas formas que en las fiestas de toros, serán de la acreditada vacada que 
fae de D. Alvaro Muñoz y Teruel, vecino de Ciudad Real; y los 10 
Bovillos serán de las famosas vacadas de D. Vicente Bello, vecino de Sa
lamanca, y otras de las mas sobresalientes de Castilla.'—-Se dará princi
pio con £ novillos, que capearán, lidiarán y banderillearán con la ma
yor destreza Cristóbal Biaz, Ramón García, Domingo del Corral, Sil
vestre Torres (alias ei Fraile) y Juan Ramof j quienes ofrecen completa
mente manifestar á competencia sus eficacias y esmero en gratitud de 
las particulares finezas que 'continuamente reciben de sus gpasionados. 
Concluido se correrán los dos tor^s, que picarán Antonio Hjrrera Ca
no y Juan Gallego, de los que estará ce reserva Julián Diaz; y los esto
queará Juan Nuñ-.z (¿lias Santimientos), y Alfonso Alarcon (alias el Po-
ch-j) estará de sobresaliente ; y la quídíüla de banderilleros los bande-

;ri¿kaíán en la forma acostumbrada; advirtiendo qued i lugar de pernos 
habrá banderillas de fuego. D.'spaes se cerrera:: les § aifegsuuss aovi-
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i los, que feria embolados , para que á su caprichoso arbitrio los sor
teen lo; iiíCiepiios, ciesrros y alegres aficionados tjui gusten baxar á 
hacerlo; excepto los ancianos y muchachos, baxo la multa de 50 duca
do?.—Se prohiba al público de orden del gobierno que nadie entre con 
palos, ni arroje á la plaza cascaras de melón, zandía, piadras ni otra co
sa que pueda perjudicar á los lidiadores, baxo la pena de 20 ducados.:— 
También se previene que absolutamente nadie pueda estar entre barre
ras sino los precisos opc-rarios, ni baxar de los tendidos hasta que esté 
enganchado el último toro, baxo la misma pena.-—La corrida se empe
gará á iÜé'2 en punto.—Los precios serán los que ordinariamente ss 
han exigido en las fuscionesde novillos, á saber: cada palco 60 iiíi ca
da asiento de grada cubierta y andanada 6, y cada asiento de los ten
didos 2 , sin excepción de barandilla?, tabloncillos y barreras de sol y 
sombra. Los palcos se despacharán en la administración de la plaza, 
desde la víspera de la función , á las horas acostumbradas. 

VENTA. 
Se vende por <5o3 rs. vn. , pagaderos de contado, Una huerta bastas

te considerable, sita á espaldas del convento que fue del Salvador; ea 
la qual hai una bonita C3S3 para habitación del hortelano y su familia, 
con un excelente pozo fabricado de ladrillo , que tiene agua en abun
dancia , y noria en muí buen estado ; lo qual vale solo los 6>-3 rs. va. 
Para verlo y tratar de 3Juste se acudirá al portero de la casa de Ponte-
jos, calle de Atocha, esquina á la de Relatores , frente á la Trinidad.—• 
En la misma casa se alquilan dos bonitas tiendas, 

PÉRDIDAS. 
Quien hubiese encentrado dos rdoxes de oro, el uno ingles, y el otro 

francés, con sus trenzas de seda negra, y sellos de oro con las armas del 
dueño grabadas en ellos, que se perdieron el dia 30 de noviembre últi
mo en la iglesia parroquial de S. Gistes, los entregará al sacristán ma-
j o r de dicha iglesia , quien entregará al que los lleve el importe de los' 
'«Represados' reloxe?, 

Ei jueves 13 del corriente, de dos á tres, se perdió en el prado desde 
ía carrqra dé San Gerónimo por el salón, calle de Alcalá hasta la pla
zuela del Rei, una llave de habitación de hechura iaglesa. Quien la hu-
biéíe encontrado se servirá entregarla en la calle del Caballero de Gra
cia,-cssa del maestro de instrumentos de música, quien dará roas señas; 
y un buen hallazgo, 

TEATSOS. 
Rri el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedía los 

Rechazos, ¡a opereta el Engañador, y el saínete el Triunfo del interés. 
Nota. Mañana se representará en el mismo coliseo, á las 7 de la no

che, la comedia antigua, de Calderón , dividida en 5 actos , titulada el 
Alcalde de Zalamea; y la opereta nueva la Malicia en la inocencia. 

En'el dé la Cruz, á las ¿ j de la tarde, se executará la pieza nueva' 
en un acto, del célebre Florian, traducida del francés, titulada U bue.-
na Madre i en la que una señora aficionada hará el papel de madre: se
guirá otra pieza en un acto titulada el Avariento burlado: se cantará 
una tonadilla, en la que cantarán un tercer» la señora López, Reina y 
Eusebio ; finalizando con un sainete nuevo titulado los Valientes en la 
aldea. 

C®N REAL PRIVILEGIO. Ayuntamiento de Madrid


